
 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 005 2014 00384 01 

DEMANDANTE NUBIA MARIELLY DAVILA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 771 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 002 2015 00256 01 

DEMANDANTE CARMEN MARLENE MÁRQUEZ CÁRDENAS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 772 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 002 2015 00289 02 

DEMANDANTE MYRIAM GARCÍA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 773 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 014 2015 00668 01 

DEMANDANTE ALVARO SAAVEDRA HERNANDEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 774 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 006 2016 00111 02 

DEMANDANTE AURA MARINA JIMÉNEZ TORO Y OTRO 

DEMANDADO FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA 

 
 

AUTO No. 775 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 006 2016 00164 01 

DEMANDANTE OMAR LÓPEZ SALAZAR 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 776 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 010 2017 00063 01 

DEMANDANTE LUZ MARGARITA ARANGO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 777 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 002 2018 00017 01 

DEMANDANTE CARMEN ROJAS RIAÑO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 778 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 013 2018 00213 01 

DEMANDANTE ULISES MOSQUERA TOVAR 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 779 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 018 2019 00519 01 

DEMANDANTE ROBERT TULIO DORRONSORO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 780 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 008 2019 00546 01 

DEMANDANTE WILSON GÓMEZ RENDON Y OTRO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 781 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76-001-31-05-013 2016 277 01 

DEMANDANTE SOR ANGEL BETANCOUR AGUDELO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 782 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 008 2019 455 01 

DEMANDANTE ROSALINA RINCON BEDOYA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 783 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 013 2016 00547 01 

DEMANDANTE MARÍA GILMA ROBAYO AVELLANEDA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 784 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 

Además se pone en conocimiento de las partes carpeta administrativa allegada por 

Colpensiones en virtud de prueba de oficio requerida en auto No. 324 del 24 de agosto 

del año en curso.  

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias


 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76-001-31-05-004 2016 402 01 

DEMANDANTE MARÍA ESPERANZA USECHE ALVAREZ   

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 785 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 

Además, se pone en conocimiento de las partes carpeta administrativa allegada por 

Colpensiones. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

  

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias


 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 012 2018 00422 01 

DEMANDANTE ILIA LUCÍA BANGUERO SALAZAR Y SANDRA 
LORENA ESCOBAR 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 786 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 

Además, se pone en conocimiento de las partes la investigación administrativa allegada 

por Colpensiones en virtud de la prueba efectuada mediante auto No. 499 del 22 de 

octubre del año en curso.  

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias


 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 015 2016 00621 01 

DEMANDANTE CARLOS ABSALON ORTIZ TREJOS Y OTRA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 787 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 017 2018 648 01 

DEMANDANTE ELISABETH ORREGO NIETO 

DEMANDADO DPTO. DEL VALLE DEL CAUCA  

 
 

AUTO No. 788 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 012 2018 00059 01 

DEMANDANTE EMELY SANABRIA HERNANDEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
 

AUTO No. 789 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 012 2017 00528 01 

DEMANDANTE FAUSTINO ADALBERTO ANGULO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
 

AUTO No. 790 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 011 2016 00053 01 

DEMANDANTE HERIBERTO OROZCO PINO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
 

AUTO No. 791 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
Además, se pone en conocimiento de las partes la investigación administrativa allegada 

por Colpensiones en virtud de la prueba efectuada mediante auto No. 500 del 22 de 

octubre del año en curso.  

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 016 2019 00235 01 

DEMANDANTE JOSE JOAQUIN CAMPO Y OTRA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
 

AUTO No. 792 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 017 2017 046 01 
DEMANDANTE GRISELDINA MERA GALINDEZ 
DEMANDADO GRUPO DE APOYO VOLUNTARIO HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS 
 

 
AUTO No. 793 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76-001-31-05-012 2019 546 01 
DEMANDANTE JAIME TOCARRUNCO SANDOVAL   
DEMANDADO COLPENSIONES  

 
 

AUTO No. 794 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001-31-05-005 2016 392 01 
DEMANDANTE LIGIA GARCÍA DE ALBA 
DEMANDADO COLPENSIONES  

 
 

AUTO No. 795 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 017 2018 140 01 

DEMANDANTE MINERVA POLO SARMIENTO 

DEMANDADO DPTO. DEL VALLE DEL CAUCA  

 
 

AUTO No. 796 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 007 2017 00044 01 
DEMANDANTE BETTY REBOLLEDO PASTRANA 

DEMANDADO COLPENSIONES y OTRO 
 

 
AUTO No. 797 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 009 2018 00709 01 
DEMANDANTE VICTOR MANUEL HERNANDEZ GARCIA 
DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 798 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 014 2019 00108 01 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES 

 
 

AUTO No. 799 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 016 2015 00513 01 
DEMANDANTE ORLANDO BONILLA VARELA 
DEMANDADO COLPENSIONES y OTRO 

 
 

AUTO No. 800 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 015 2017 00023 01 
DEMANDANTE STELLA PERLAZA DE MEDINA 
DEMANDADO COLPENSIONES  

 
 

AUTO No. 801 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 003 2018 00086 01 
DEMANDANTE ÁLVARO GARCÍA CORREA 
DEMANDADO COLPENSIONES  

 
 

AUTO No. 802 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 015 2018 00664 01 
DEMANDANTE RICARDO POLANIA MOSQUERA  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 803 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 008 2020 00048 01 
DEMANDANTE ANA MARÍA BECERRA MINING   
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 804 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 007 2019 00390 01 
DEMANDANTE BLAS EDUARDO HERRERA RUIZ  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 805 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 006 2018 474 01 
DEMANDANTE DAGOBERTO REYES CRUZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 806 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 015 2019 403 01 
DEMANDANTE DAVID MAURICIO IZQUIERDO CHÁVES 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 807 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 016 2018 00415 01 
DEMANDANTE ESPERANZA LASSO VÉLEZ  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 808 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 008 2020 043 01 
DEMANDANTE EUGENIO MORENO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 809 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 007 2020 188 01 
DEMANDANTE FRANCISCO JOSÉ ZULUAGA BARNEY  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 810 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 018 2019 264 01 
DEMANDANTE GUSTAVO ARANGO ARBELÁEZ  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 811 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 007 2019 00826 01 
DEMANDANTE LUZ ELENA ESCOBAR VICTORIA  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 811 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 001 2019 365 01 
DEMANDANTE MARCO TULIO CALDERÓN PEÑALOZA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 812 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 016 2019 00151 02 
DEMANDANTE MARÍA CONSUELO BOHÓRQUEZ CHÁVEZ   
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 813 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 009 2019 818 01 
DEMANDANTE MARÍA ELENA RUBIO GIRALDO  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 814 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 015 2019 238 01 
DEMANDANTE OSCAR RUIZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 815 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 012 2019 474 01 
DEMANDANTE ROBERTO ÁNGEL RESTREPO OSPINA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 816 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 017 2019 00096 01 
DEMANDANTE YOLANDA RIVERA MARÍN  
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 817 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 014 2019 00695 01 
DEMANDANTE ELVIA LOZANO AGUADO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 818 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 014 2019 00695 01 
DEMANDANTE ELVIA LOZANO AGUADO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 818 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  76001 31 05 015 2018 367 01 
DEMANDANTE ROSA CECILIA VALENCIA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

AUTO No. 819 
 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día DIECIOCHO (18) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 2:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                  República de Colombia                                             3 
 

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

RADICACIÓN:     76-001-22-05-000-2020-00060-01 
 REFERENCIA:    APELACION DE SENTENCIA 
 DEMANDANTE: JOSE CONCEPCION CONTRERAS CONTRERAS 
 DEMANDADO:  COOMEVA EPS 
 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 820 

 

Una vez analizado el proceso de la referencia, y con fundamento en el artículo 83 del 

C.P.T y de la S.S.; teniendo en cuenta que Coomeva EPS señaló encontrarse realizando 

las gestiones pertinentes para que la facturación reclamada por el demandante sea 

realizada como cobertura de urgencias ante el Hospital Universitario de San José (folio 07 

del cuaderno de instancia); se hace necesario OFICIAR a COOMEVA EPS y a la 

FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, para que se 

sirvan indicar el estado del proceso de pago de la factura No. HI-135004428 del 19 de 

junio de 2015 por valor de $5.832.677, expedida con ocasión de la atención en salud 

brindada al señor JOSE CONCEPCION CONTRERAS CONTRERAS, identificado con la C. C. 

No. 13.459.909 y, además, certifiquen si se ha efectuado reembolso de dineros a favor 

de JOSE CONCEPCION CONTRERAS CONTRERAS. 

 

Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 
 


